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MAT.: Los depend1entes de la Empresa 
de Correos de Chile tienen la 
espec1al calidad JUridica de 
func1onar1os públicos y de 
trabajadores afectos a la le
gislaclón laboral común, según 
la circunstanc1a concreta y 
particular de que se trate. 

AHT.: Presentac1ón del Sind1cato 
Hac1onal de Trabajadores de la 
Empresa de Correos de Ch1le, 
de 28.12.95. 

FUENTES: 
Ley Orgánica Consti tuc1onal NQ 
18.575, de Bases Generales de 
la Admin1strac1ón del Estado, 
articulas lQ 1nc1so 2Q y 72; 
Ley 18.016, de 1981; D.F.L. NQ 
10, de 1981, de Transportes y 
Telecomunicaciones. 

SANTIAGO, 3 O JUL 1996 

A : SE~ORES SINDICATO NACIONAL 
EMPRESA DE CORREOS DE CHILE 
MERCED NQ 343 
S A H T I A G 0/ 

El sindicato del antecedente 1), 
consulta a esta Direcc1ón sobre la naturaleza juridica del vinculo 
de dependencia del personal de la Empresa de Correos de Chile, esto 
es -en sintesis-, si son empleados públicos o trabaJadores afectos 
a la legislac1ón laboral común. 

Sobre la mater1a, cabe hacer presente 
desde luego, que el articulo lQ inciso 2Q de la Ley Orgán1ca 
Constitucional NQ 18.575, de Bases Generales de la Administración 
del Estado, establece: 

"La Administración del Estado estar~ 
const1tu1da por los Hlnlsterlos, las Intendenclas, las Gobernaclo
nes y los órganos yserv1cios pdblicos creados para el cumplimlento 
de la func1ón admlnlstratlva, incluidos la Contralorla General de 
la Repdblica, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas 
de Orden y Segurldad Pdblica, las Hunlclpalldades y las empresas 
pdbll cas creadas por 1 e y". 

A su vez, la ley NQ 18.016, de 1981, 
facultó al Pres1dente de la República para que dispus1era la 
creación de la Empresa de Correos de Chile, dictándose al efecto el 
D.F.L. NQ 10, de 1981, del Ministerio de Transportes y Telecomuni
caciones, que materializó esta delegación, cuyo articulo 10 
dispone: 
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"El personal de la Empresa se regirá 
por las normas de la leg1slación laboral y prevlslonal común". 

Se comprueba entonces, por una parte, 
que dentro del conjunto de entidades integrantes de la Adminlstra
ción del Estado se encuentran las "empresas pOblicas creadas por 
ley", destacándose asimismo, que la Empresa de Correos de Chile es 
-inequivocamente- una de éstas. Sin embargo, a la vez, los 
dependientes de ésta se encuentran afectos a la legislac1ón laboral 
y previs1onal comOn, rég1men propio del sector privado. 

De la situación descrita precedente
mente, es dable inferir que los trabajadores de la Empresa de 
Correos de Chile revisten el especial carácter de ser func1onar1os 
pOblicos por la naturaleza de su empleadora, y trabaJadores por su 
adscripción a la legislación laboral y previsional com6n, de lo 
cual deriva que en cada 1nterpretac1ón concreta y particular de las 
normas que les son aplicables, deberán tenerse presente -para 
establecer la amplitud y limites de los derechos y obligac1ones 
involucrados- estos singulares rasgos que definen la prestación de 
servicios de este personal. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposic1ones invocadas y consideraciones hechas valer, cOmpleme 
manifestar a Uds. que los dependientes de la Empresa de Correos de 
Chile tienen una especial calidad juridica, no reuniendo en 
plenitud ni el carácter de empleado pOblico ni tampoco el de 
trabaJador, primacia que debe establecerse en cada caso particular. 

Saluda a Uds., 
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Distr 6n: 
- Juridico 
- Partes 
- Control 
- Dptos. D.T. 
- Boletin 
- XIIIm Regs. 
- SUbdirector 
- U. Asistencia Téalica 
- Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trab. y Prev. Social 
- Sr. SUbsecretar1o del Trabajo 


